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Municipio de Morelia, Michoacán 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Auditoría Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño: 2017-D-16053-16-1052-
2018 

1052-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 165,251.1   
Muestra Auditada 104,633.6   
Representatividad de la Muestra 63.3%   

Los recursos federales transferidos durante el Ejercicio Fiscal 2017, por concepto del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, en el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, fueron por 165,251.1 
miles de pesos, de los cuales se revisó una muestra de 104,633.6 miles de pesos, que 
representó el 63.3%. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Los resultados de la evaluación al Control Interno se presentan en la auditoría número 
1050-DE-GF que lleva por título "Participaciones Federales a Municipios". 
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Transferencia de los Recursos 

2.  Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, contó con una cuenta 
bancaria productiva para la recepción de los "Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales" (FISMDF 2017) que, al 
27 de junio de 2018, generó rendimientos financieros por 685.1 miles de pesos y remitió copia 
de la cuenta bancaria a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo (SFyA). 

3.  El Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, no abrió la cuenta bancaria del FISMDF 
2017, dentro de los primeros diez días naturales del mes de diciembre del Ejercicio Fiscal 
inmediato anterior a la ministración de los recursos, sino hasta el mes de enero de 2017. 

2017-B-16053-16-1052-08-001 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. o su equivalente realice las 
investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión 
omitieron abrir la cuenta bancaria dentro de los primeros diez días naturales del mes de 
diciembre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior a la ministración de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal 2017. 

4.  Con la revisión de las operaciones realizadas por la entidad fiscalizada en el rubro de 
transferencia de los recursos, se determinaron cumplimientos de la normativa que consisten 
en lo siguiente: 

a) Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, recibió de la SFyA de 
manera ágil, sin limitaciones ni restricciones, la totalidad de los recursos asignados al FISMDF 
2017 por un importe de 165,251.1 miles de pesos; adicionalmente, se verificó que recibió de 
la SFyA rendimientos financieros por un importe de 213.5 miles de pesos. 

b) Se comprobó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, registró contable y 
presupuestalmente, los recursos transferidos del FISMDF 2017 por 165,251.1 miles de pesos, 
así como los rendimientos financieros transferidos por la SFyA y los generados en la cuenta 
bancaria del Fondo que totalizan 898.6 miles de pesos; de igual manera registró los egresos 
al 27 de junio de 2018 por un monto de 135,631.3 miles de pesos. 

d) Se comprobó que son congruentes las cifras que corresponden al saldo en la cuenta 
bancaria, las cifras establecidas en los registros contables y presupuestales y las cifras 
reportadas en la Cuenta Pública del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, respecto 
del ejercicio de los recursos del FISMDF 2017, al 31 de marzo de 2018. 
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e) Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, con población mayor a 
veinticinco mil habitantes integró la información financiera en los términos de la normativa,  
ya que de las guías que incorporan 117 obligaciones normativas derivadas de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y de las Normas que de ella se resultan, emitidas en el 
periodo 2009-2015 por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y 
considerando su relevancia en la elaboración de estados financieros, se tomó una muestra de 
96 obligaciones previstas en la Ley y su reforma, y como resultado de éste análisis se 
determinó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, implantó el 97.9% de 
disposiciones en tiempo y forma, que representan un cumplimiento razonable del objetivo 
de armonización contable. 

5.  Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, para la recepción de la 
primera ministración de los recursos del FISMDF 2017, por un importe de 16,525.1 miles de 
pesos, utilizó otra cuenta bancaria del Municipio y los transfirió a la cuenta bancaria del 
FISMDF 2017. 

2017-B-16053-16-1052-08-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión utilizaron otra cuenta bancaria 
del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo para la recepción de la primera ministración 
de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2017), no obstante que 
posteriormente fueron transferidos a la cuenta bancaria del FISMDF 2017. 

Integración de la Información Financiera 

6.  Se constató que una muestra seleccionada de operaciones realizadas con recursos del 
FISMDF 2017 por 104,633.6 miles de pesos, se registró contable, presupuestal y 
patrimonialmente y se soportó en la documentación justificativa y comprobatoria que cumple 
con los requisitos fiscales aplicables. Por otra parte, sólo se cancelaron las facturas con la 
ƭŜȅŜƴŘŀ άhǇŜǊŀŘƻ CL{a нлмтέΣ ƴƻ ŀǎƝ ƭŀǎ ŜǎǘƛƳŀŎƛƻƴŜǎΣ ǎƻǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎΦ 

2017-B-16053-16-1052-08-003 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no cancelaron las estimaciones 
que soportan las facturas pagadas con la leyenda "Operado FISM 2017". 

7.  De la muestra seleccionada de operaciones realizadas con recursos del FISMDF 2017 por 
104,633.6 miles de pesos, se identificó que 132 facturas, que soportaron el pago a contratistas 
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por la ejecución de contratos de obra pública por un monto de 71,624.0 miles de pesos, se 
registraron como devengadas al 31 de diciembre de 2017; sin embargo, las estimaciones de 
obra pública, demuestran que los trabajos se ejecutaron hasta el año 2018. 

2017-B-16053-16-1052-08-004 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión registraron como devengadas al 
31 de diciembre de 2017, operaciones al amparo de 132 facturas, con las que soportaron los 
pagos a contratistas por la ejecución de contratos de obra pública; sin embargo, las 
estimaciones de obra pública, demuestran que los trabajos se ejecutaron hasta el año 2018. 

Destino de los Recursos 

8.  Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, pagó el 15 de enero de 
нлмуΣ Ŝƭ ŀƴǘƛŎƛǇƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ wŜŘ ŘŜ !Ǝǳŀ tƻǘŀōƭŜ Ŝƴ ŎŀƭƭŜ 
Mar Caspio, colonia Valle de los aŀƴŀƴǘƛŀƭŜǎέ ǇƻǊ мрΦо ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜ ǉǳŜ ŘƛŎƘŀ 
obra fue cancelada el 25 de diciembre de 2017 por complicaciones de carácter social. En 
consecuencia, no se realizaron los trabajos contratados al 27 de junio de 2018, no se presentó 
la rescisión del contrato, además de estar pendiente el reintegro a la cuenta bancaria del 
Fondo. 

2017-D-16053-16-1052-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 15,274.14 pesos ( quince mil doscientos setenta y cuatro pesos 14/100 m.n. ), más 
los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta 
bancaria del Fondo, por el pago del anticipo para la obra denominada "Construcción de Red 
de Agua Potable en calle Mar Caspio, colonia Valle de los Manantiales"; la cual fue cancelada 
el 25 de diciembre de 2017 por complicaciones de carácter social, no realizándose los trabajos 
contratados al 27 de junio de 2018, no se ha presentado la rescisión del contrato y quedó 
pendiente el reintegro a la cuenta bancaria del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2017; en su caso, 
deberán ser acreditados ante este órgano de fiscalización con la evidencia documental de su 
destino y aplicación.  

9.  Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, pagó en exceso a 
contratistas un monto de 77.9 miles de pesos, derivado de las diferencias entre los importes 
pagados y el monto de los trabajos estimados, integrados por 31.6 miles de pesos en la 
ά9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ CƛƴƛǉǳƛǘƻέΣ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƴǵƳŜǊƻ {!-213/OP/0077/ADM/17; 25.4 miles de pesos 
Ŝƴ ƭŀ ά9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ Cƛƴƛǉǳƛǘƻέ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƴǵƳŜǊƻ {!-226/OP/0048/ADM/17; 16.2 miles de 
ǇŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ Ŧƛƴƛǉǳƛǘƻέ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƴǵƳŜǊƻ {!-208/OP/0122/ADM/17; 2.2 miles 
ŘŜ ǇŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ мέ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƴǵƳŜǊƻ {!-111/OP/0079/ADM/17; 1.4 miles de 
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ǇŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ о Ŧƛƴƛǉǳƛǘƻέ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƴǵƳŜǊƻ {!-244/OP/0118/ADM/17 y 1.1 
ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ Cƛƴƛǉǳƛǘƻέ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƴǵƳŜǊƻ {!-202/OP/0051/ADM/17; 
sin que al 27 de junio de 2018 se hubieran reintegrado a la cuenta del Fondo. 

2017-D-16053-16-1052-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 77,933.78 pesos (setenta y siete mil novecientos treinta y tres pesos 78/100 m.n.), 
más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la 
cuenta bancaria del Fondo, por el pago en exceso a contratistas, según arrojaron las 
diferencias entre los importes pagados y el monto de los trabajos estimados, integrados por 
31,568.78 pesos (treinta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 78/100 m.n.) en la 
"Estimación Finiquito", del contrato número SA-213/OP/0077/ADM/17; 25,437.56 pesos 
(veinticinco mil cuatrocientos treinta y siete pesos 56/100 m.n.) en la "Estimación Finiquito" 
del contrato número SA-226/OP/0048/ADM/17; 16,200.46 pesos (dieciséis mil doscientos 
pesos 46/100 m.n.) de la "Estimación finiquito" del contrato número SA-
208/OP/0122/ADM/17; 2,183.98 pesos (dos mil ciento ochenta y tres pesos 98/100 m.n.) de 
la "Estimación 1" del contrato número SA-111/OP/0079/ADM/17; 1,464.00 pesos (un mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) de la "Estimación 3 finiquito" del contrato 
número SA-244/OP/0118/ADM/17 y 1,079.00 pesos (un mil setenta y nueve pesos 00/100 
m.n.) de la "Estimación Finiquito" del contrato número SA-202/OP/0051/ADM/17; sin que al 
27 de junio de 2018 se hubieran reintegrado dichos recursos a la cuenta del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 2017; en su caso, deberán ser acreditados ante este órgano de fiscalización 
con la evidencia documental de su destino y aplicación.  

10.  Con la revisión de las operaciones realizadas por la entidad fiscalizada en el rubro de 
destino de los recursos, se determinaron cumplimientos de la normativa que consisten en lo 
siguiente: 

a) Se verificó que los recursos del FISMDF 2017 se destinaron exclusivamente al 
financiamiento de obras y acciones sociales básicas autorizadas por la normativa aplicable. 

b) Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, pagó un monto de 
82,571.7 miles de pesos del FISMDF 2017 para atender a las Zonas de Atención Prioritaria 
Urbanas, que representa el 50.0 % de los recursos del Fondo y el PIZUi determinado mediante 
la fórmula contemplada en los lineamientos para la operación del FAIS fue de 10.9%; 
asimismo, pagó un monto de 4,787.4 miles de pesos en la ejecución de las obras en 
localidades con los dos niveles de rezago social más altos, por lo que cumplió con lo 
establecido en la normativa aplicable. 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS POR CRITERIO DE INVERSIÓN AL 27 DE JUNIO DE 2018 

(Miles de pesos) 

CRITERIO DE INVERSIÓN Núm. de 
obras y 
acciones 

Importe 
pagado 

% Pagado del 
Fondo 

% 
Disponible 
del Fondo 

INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES QUE BENEFICIAN DIRECTAMENTE A 
SECTORES DE POBLACIÓN EN CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y 
POBREZA EXTREMA 

    

Inversión en Zonas de Atención Prioritaria Urbanas 87 82,571.7 60.9 50.0 

Inversión en localidades con los dos grados de rezago social más altos 
(Alto y Medio) 

10 4,787.4 3.5 2.9 

Inversión en zonas con pobreza extrema focalizada mediante Anexo III 65 26,229.1 19.3 15.9 

Desarrollo Institucional 1 76.0 0.1 0.0 

Comisiones bancarias 

 

3.70 0.0 0.0 

SUBTOTAL 163 113,667.9 83.8 68.8 

INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES QUE NO BENEFICIAN 
DIRECTAMENTE A SECTORES DE POBLACIÓN EN CONDICIONES DE 
REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA 

  

- 

 

Inversión en zonas con pobreza extrema focalizada mediante Anexo III 34 18,900.8 13.9 11.4 

Gastos Indirectos 1 3,062.6 2.3 1.9 

SUBTOTAL 35 21,963.4 16.2 13.3 

TOTAL PAGADO 198 135,631.3 100.0 82.1 

Recursos no ejercidos 

 

29,619.8 

 

17.9 

TOTAL DISPONIBLE: 

 

165,251.1 

 

100.0 

FUENTE:  Auxiliares y pólizas contables, estados de cuenta bancarios, expedientes de obra, visita de obra, Decreto por el que 
se emite la Declaratoria de Zonas de Atención  Prioritaria para el año 2017, Grado de rezago social según localidad 
e Informe anual sobre la situación de pobreza extrema y rezago social publicados. 

 

c) Se constató que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, pagó un monto de 
26,229.1 miles de pesos del FISMDF 2017 en obras de beneficio colectivo para quienes 
habitan en las localidades en pobreza extrema; lo anterior se acreditó mediante la 
ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ά!ƴŜȄƻ LLLέ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
Beneficio a Población en Pobreza Extrema en el marco de los Proyectos Financiados con 
Recursos del Fondo de ApƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ {ƻŎƛŀƭ нлмтέΦ 

d) Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, pagó un importe de 
36,156.9 miles de pesos, en proyectos de incidencia complementaria, que representa el 
21.9% de los recursos del Fondo, por lo que no excedió el porcentaje máximo establecido del 
30.0%. 

e) Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, devengó un monto de 
481.7 miles de pesos del FISMDF 2017, en el rubro de Desarrollo Institucional; que representa 
el 0.3 % y no excedió el 2.0% del importe del Fondo; asimismo, dispuso del convenio entre los 
tres órdenes de gobierno y destinó los recursos al pago de acciones encaminadas a fortalecer 
las capacidades de gestión del Municipio, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de 
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acciones establecido en los Lineamientos del Fondo, mediante la adquisición de un escáner, 
una pantalla, un no break y licencias de software, consideradas en la subclasificación de 
ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǎƻŦǘǿŀǊŜ ȅ ƘŀǊŘǿŀǊŜέΦ /ŀōŜ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ Ŏonvenio citado 
estableció un importe de 1,596.0 miles de pesos que representó el 0.9% de los recursos del 
Fondo, de los cuales sólo se aplicó el monto antes referido. 

11.  Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, destinó un monto de 
18,900.8 miles de pesos del FISMDF 2017 para el pago de 34 obras que no beneficiaron 
directamente a la población en ZAP urbana, ni a las localidades con los dos niveles de rezago 
social más altos, ya que en las zonas en donde se ejecutaron las obras no se observó pobreza 
extrema, ni en los Anexos III, proporcionados, se indicó, en su caso, las ZAP Urbanas 
ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘŀǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΦ /ŀōŜ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ǇǊŜǎŜƴǘƽ нм ά!ƴŜȄƻǎ LLLέ ŘŜ 
diversas obras y un Anexo III, para una obra que no es de tipo colectivo y que debió de 
ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ /¦L{Τ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ ǘƛǇƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻΣ Ŝƭ !ƴŜȄƻ LLL άCƻǊƳŀǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 
de beneficio a población que habita en Zonas de Atención Prioritaria y/o municipios/ 
ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ Řƻǎ ƎǊŀŘƻǎ ŘŜ ǊŜȊŀƎƻ ǎƻŎƛŀƭ Ƴłǎ ŀƭǘƻέΣ ambos documentos, establecidos 
Ŝƴ ƭƻǎ ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ .ŜƴŜŦƛŎƛƻ ŀ tƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ tƻōǊŜȊŀ 9ȄǘǊŜƳŀ 
en el Marco de los Proyectos Financiados con Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ {ƻŎƛŀƭ нлмтέΦ 

2017-D-16053-16-1052-03-001   Solicitud de Aclaración 

Para que el Municipio de Morelia, Michoacán aclare y proporcione la documentación 
adicional justificativa y comprobatoria de 18,900,834.87 pesos ( dieciocho millones 
novecientos mil ochocientos treinta y cuatro pesos 87/100 m.n. ), por concepto de pago de 
34 obras de las que no se acreditó que beneficiaron directamente a la población en ZAP 
urbana, ni a las localidades con los dos niveles de rezago social más altos, y que no acreditó 
mediante la recolección de "Cuestionario Único de Información Socioeconómica" (CUIS) para 
las obras no colectivas, ni del Anexo III "Formato para la Identificación de beneficio a 
población que habita en Zonas de Atención Prioritaria y/o municipios/ localidades con los dos 
grados de rezago social más alto", para las obras de tipo colectivo establecidos en los Criterios 
Generales para la Acreditación de Beneficio a Población en Pobreza Extrema en el Marco de 
los Proyectos Financiados con Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social 2017 ya que en las zonas de la obra no se observó pobreza extrema ni en los Anexos III 
proporcionados se indicó, en su caso, las ZAP Urbanas. 

12.  Se verificó que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, pagó un monto de 
96,332.1 miles de pesos en obras y acciones de incidencia directa y en los rubros autorizados, 
que representa el 58.3% con los recursos del Fondo, por lo que no cumplió con el porcentaje 
mínimo del 70.0% establecido en los Lineamientos del FAIS. 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS POR CRITERIO DE INVERSIÓN AL 27 DE JUNIO DE 2018 
( Miles de pesos) 

TIPO DE CONTRIBUCIÓN 
Núm. de obras 

y acciones 
Pagado % Pagado 

% Disponible 
del fondo 

Directa 169 96,332.1 71.0 58.3 

Complementaria 27 36,156.9 26.7 21.9 

Especial 0 0 - 0.0 

Gastos indirectos 1 3,062.6 2.3 1.9 

Desarrollo Institucional 1 76.0 0.1 0.0 

Comisiones bancarias 
 

3.7 0.0 0.0 

Subejercicio 
 

29,619.8 
 

17.9 

TOTAL: 198 165,251.1 100.0 100 

FUENTE:  Auxiliares y pólizas contables, estados de cuenta bancarios, expedientes de obra, Anexo 1 del ACUERDO por el que se 
modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos generales para la operación del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y sus modificatorios el 13 de mayo de 2014 y 12 de marzo 
de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2016. 

 

2017-B-16053-16-1052-08-005 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no cumplieron con el porcentaje 
mínimo establecido del 70.0% en el "Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
emiten los lineamientos generales para la operación del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social, publicado en el diario oficial de la federación el 14 de febrero de 2014 
y sus modificatorios el 13 de mayo de 2014, el 12 de marzo de 2015 y el 31 de marzo de 2016", 
para destinarlo en obras y acciones clasificados como de incidencia directa, en virtud de que 
solo destinaron el 58.3% de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2017. 

13.  Se constató que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, destinó un monto de 
3,062.6 miles de pesos del FISMDF 2017, para gastos indirectos, inversión que no excedió el 
3.0% máximo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 

14.  5Ŝ ƭŀ ά9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ tŀǾƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ !ǾΦ CŜƭƛǇŜ [ƭŜǊŀ 
(Segunda EtapaύΣ aǳƴƛŎƛǇƛƻέ ǇƻǊ пффΦу ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ƴƻ 
corresponde a obras programadas y realizadas con recursos del FISMDF 2017, ni se presentó 
evidencia de que el proyecto beneficie directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social; además, no se presentó el producto del 
trabajo realizado materia de la elaboración del proyecto. 
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2017-D-16053-16-1052-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 499,792.70 pesos ( cuatrocientos noventa y nueve mil setecientos noventa y dos 
pesos 70/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta 
su reintegro a la cuenta bancaria del Fondo, por un importe destinado en la "Elaboración del 
Proyecto de la Pavimentación Integral de la Av. Felipe Llera (Segunda Etapa), Municipio"  que 
no corresponde a obras programadas y realizadas con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 2017, ni se presentó evidencia de que el proyecto beneficie directamente a población 
en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social; además, no se 
presentó el producto del trabajo realizado materia de la elaboración del proyecto; en su caso, 
deberán ser acreditados ante este órgano de fiscalización con la evidencia documental de su 
destino y aplicación.  

15.  5Ŝ ƭŀ ά9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ Ře Planta Tratadora de Aguas 
wŜǎƛŘǳŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ [ƻŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ CǊŀƴŎƛǎŎƻ WΦ aǵƎƛŎŀΣ aǳƴƛŎƛǇƛƻέ ǇƻǊ мфуΦр ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǎŜ 
constató que el proyecto no corresponde a obras programadas y realizadas con recursos del 
FISMDF 2017 ya que fue autorizada con recursos del FISMDF 2018, tampoco se presentó 
evidencia de que el proyecto beneficie directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social; además, no se presentó el producto del 
trabajo realizado materia de la elaboración del proyecto. 

2017-D-16053-16-1052-06-004   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 198,470.56 pesos ( ciento noventa y ocho mil cuatrocientos setenta pesos 56/100 
m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a 
la cuenta bancaria del Fondo, por un importe destinado en la "Elaboración del Proyecto para 
la Construcción de Planta Tratadora de Aguas Residuales en la Localidad de Francisco J. 
Múgica, Municipio", que no corresponde a obras programadas y realizadas con recursos del 
FISMDF 2017 ya que fue autorizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
2018. Por otra parte no se presentó evidencia de que el proyecto beneficie directamente a 
población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social; además, 
no se presentó el producto del trabajo realizado mediante la elaboración del proyecto; en su 
caso, deberán ser acreditados ante este órgano de fiscalización con la evidencia documental 
de su destino y aplicación.  

16.  5Ŝ ƭŀ ά9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ tƭŀƴǘŀ ¢ǊŀǘŀŘƻǊŀ ŘŜ !Ǝǳŀǎ 
wŜǎƛŘǳŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ [ƻŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ¢ȊƛƴǘȊƛƳŀŎŀǘƻΣ aǳƴƛŎƛǇƛƻέ ǇƻǊ нфуΦм ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ 
que el proyecto no corresponde a obras programadas y realizadas con recursos del FISMDF 
2017 ya que fue autorizada con recursos del FISMDF 2018, además no se presentó evidencia 
de que el proyecto beneficie directamente a población en pobreza extrema o a localidades 
con alto o muy alto nivel de rezago social. 
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2017-D-16053-16-1052-06-005   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 298,138.15 pesos ( doscientos noventa y ocho mil ciento treinta y ocho pesos 
15/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la cuenta bancaria del Fondo, por un monto destinado en la "Elaboración del 
Proyecto para la Construcción de Planta Tratadora de Aguas Residuales en la Localidad de 
Tzintzimacato, Municipio", que no corresponde a obras programadas y realizadas con 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2017 ya que fue autorizada con recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 2018, además no se presentó evidencia de que el proyecto 
beneficie directamente a población en pobreza extrema o a localidades con alto o muy alto 
nivel de rezago social; en su caso, deberán ser acreditados ante este órgano de fiscalización 
con la evidencia documental de su destino y aplicación.  

17.  5Ŝ ƭŀ ά9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ tŀǾƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ±ƛŀƭƛŘŀŘ aŀǊƎƛƴŀƭ 
Izquierda del Río Grande, tramo San Juanito LǘȊƝŎǳŀǊƻΣ aǳƴƛŎƛǇƛƻέ ǇƻǊ мΣпффΦф ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ 
se constató que el proyecto no corresponde a obras programadas y realizadas con recursos 
del FISMDF 2017, ni existe evidencia de que el proyecto beneficie directamente a población 
en pobreza extrema o a localidades con alto o muy alto nivel de rezago social. 

2017-D-16053-16-1052-06-006   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 1,499,947.38 pesos ( un millón cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos 
cuarenta y siete pesos 38/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la cuenta bancaria del Fondo, por un importe destinado en la 
"Elaboración del Proyecto para la Pavimentación Integral de la Vialidad Marginal Izquierda del 
Río Grande, tramo San Juanito Itzícuaro, Municipio", toda vez que no corresponde a obras 
programadas y realizadas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2017, ni existe 
evidencia de que el proyecto beneficie directamente a población en pobreza extrema o a 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social; en su caso, deberán ser acreditados 
ante este órgano de fiscalización con la evidencia documental de su destino y aplicación.  

18.  5Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά[ŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ /¦L{Σ tǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ CL{aΣ aǳƴƛŎƛǇƛƻέ ǇƻǊ рссΦн ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ 
se observó que el levantamiento de Cuestionario Único de Información Socioeconómica 
(CUIS) financiado en este concepto, no corresponde al catálogo establecido en los 
Lineamientos Generales del FAIS, ni se corresponde con los fines del Fondo. 
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2017-D-16053-16-1052-06-007   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 556,203.89 pesos ( quinientos cincuenta y seis mil doscientos tres pesos 89/100 
m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a 
la cuenta bancaria del Fondo, toda vez que se destinó al proyecto "Levantamiento de CUIS, 
Procesamiento de la Información y Elaboración de Expedientes para la Aplicación del FISM, 
Municipio", siendo que este concepto no corresponde al catálogo establecido en los 
Lineamientos Generales del FAIS, ni corresponde con los fines del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
en su caso, deberán ser acreditados ante este órgano de fiscalización con la evidencia 
documental de su destino y aplicación.  

19.  Al Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, le transfirieron 165,251.1 miles de pesos 
del FISMDF 2017, más los rendimientos financieros por 898.6 miles de pesos, totalizando un 
monto disponible para el Ejercicio Fiscal 2017 de 166,149.7 miles de pesos. 

De los recursos recibidos por 165,251.1 miles de pesos, se devengaron al 31 de diciembre de 
2017 y al 27 de junio de 2018, montos por 34,795.9 miles de pesos y 125,778.5 miles de pesos 
que representaron el 21.1% y 76.1 %, respectivamente, por lo que a dichas fechas quedaron 
recursos pendientes de devengar por 130,455.2 miles de pesos y 39,472.6 miles de pesos, 
que representan el 78.9% y el 23.9%, a las fechas citadas se pagaron recursos por 31,127.4 
miles de pesos y 135,631.3 miles de pesos en las obras y acciones del FISMDF 2017; por lo 
que quedaron pendientes de pago importes por 134,123.6 miles de pesos y 29,619.8 miles de 
pesos, adicionalmente, los rendimientos financieros por 898.6 miles de pesos, no fueron 
devengados a dichas fechas. 

 

  



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

12 

RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

DESTINO DE LOS RECURSOS 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO 

CUENTA PÚBLICA 2017 
(Miles de pesos) 

Concepto Núm. de 
obras 

 y acciones 

Devengado 
al 31 de 

diciembre de 
2017 

% vs. 
Recurso 

del 
fondo 

Pagado * al 
31 de 

diciembre 
de 2017 

% vs. 
Recurso 

del 
fondo 

Devengado 
al 27 de 
junio de 

2018 

% vs. 
Recurso 

del 
fondo 

Pagado* 

al 27 de 
junio de 

2018 

% vs. 
Recurso 

del 
fondo 

Agua Potable 34 2,861.0 1.7 2,858.6 1.7 8,098.2 4.9 8,876.7 5.4 

Drenaje 95 14,709.3 9.0 12,823.5 7.8 36,772.2 22.2 38,775.2 23.5 

Electrificación rural y 
de colonias pobres 

28 6,638.8 4.0 4,945.3 3.0 14,364.5 8.7 14,716.2 8.9 

Urbanización 18 782.2 0.5 3,520.0 2.1 22,369.6 13.5 23,530.6 14.2 

Infraestructura 
básica sector 
educativo 

10 0.0 0.0 749.2 0.5 7,190.7 4.4 7,531.4 4.5 

Infraestructura 
básica sector salud 

4 2,959.6 1.8 2,339.3 1.4 11,357.1 6.9 11,357.1 6.9 

Mejoramiento de 
vivienda 

7 3,863.7 2.3 3,124.7 1.9 22,073.7 13.4 27,701.8 16.8 

Desarrollo 
Institucional 

1 481.7 0.3 76.0 0.1 481.7 0.3 76.0 0.1 

Gastos indirectos 1 2,498.6 1.5 689.8 0.4 3,067.3 1.8 3,062.6 1.8 

Comisiones 
bancarias 

  1.0 0.0 1.0 0.0 3.7 0.0 3.7 0.0 

Total 98 34,795.9 21.1 31,127.4 18.8 125,778.5 76.1 135,631.3 82.1 

Monto autorizado 
transferido 

  165,251.1 100.0 165,251.1 100.0 165,251.1 100.0 165,251.1 100.0 

Pendiente    130,455.2   134,123.6   39,472.6   29,619.8   

FUENTE: Registros contables, estados de cuenta bancarios y expedientes unitarios de obras públicas. 

·     Se consideran anticipos no devengados 

 

2017-D-16053-16-1052-01-001   Recomendación 

Para que el Municipio de Morelia, Michoacán proporcione la información y documentación 
que precise las mejoras realizadas y las acciones emprendidas para aplicar la totalidad de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal no devengados y no pagados al 27 de junio 
de 2018, con el objeto de fortalecer los procesos de operación, manejo y aplicación de los 
recursos, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos del Fondo.  

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención fueron acordados 
con la entidad fiscalizada. 

 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

13 

2017-B-16053-16-1052-08-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no pagaron recursos y 
rendimientos financieros del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal al 27 de junio de 2018. 

Obras y Acciones Sociales 

20.  Con la revisión de las operaciones realizadas por la entidad fiscalizada en el rubro de 
obras y acciones sociales, se determinaron cumplimientos de la normativa que consisten en 
lo siguiente: 

a) De una muestra seleccionada de 16 expedientes técnicos de obras ejecutadas con recursos 
del FISMDF 2017 por 70,200.2 miles de pesos que representa el 42.5% del recurso transferido, 
se comprobó que tres contratos se adjudicaron directamente y trece por invitación 
restringida a cuando menos tres contratistas, de conformidad con la normativa aplicable y se 
ajustaron a los montos máximos y mínimos; adicionalmente se comprobó que los contratistas 
no se encuentran inhabilitados por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo y que las propuestas técnica y económica de los participantes 
adjudicados cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en la invitación. Por 
último, se verificó la formalización de los contratos y los convenios por diferimiento de inicio 
de trabajos y convenios adicionales en monto y plazo. 

b) El Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, para el contrato número SA-
омпκhtκлмооκLwaκмт ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘ ŘŜ ŘǊŜƴŀƧŜ Ŝƴ ŎŀƭƭŜΥ нн ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ мумуΣ ŎƻƭΦ 
MiradƻǊ tǳǊŞǇŜŎƘŀέ ȅ ǎǳ ŎƻƴǾŜƴƛƻ ƳƻŘƛŦƛŎŀǘƻǊƛƻ Ŝƴ ǇƭŀȊƻ Ŏƻƴ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŀƭ мф ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ 
2018, proporcionó acta circunstanciada de suspensión de la obra por modificación del 
proyecto y su reanudación mediante convenio de reconocimiento de plazo con fecha de 
conclusión el 26 de abril de 2018, de acuerdo a la normativa aplicable. 

c) Se comprobó que las obras con contratos números: SA-015/OP/0020/IRM/17, SA-
314/OP/0133/IRM/17, SA-177/OP/0136/IRM/17, SA-180/OP/0558/IRM/17, SA-
269/OP/0557/IRM/17, SA-161/OP/0462/IRM/17, SA-162/OP/0559/IRM/17 y SA-
139/OP/0451/ADM/17, presentan las estimaciones que se corresponden con los números 
generadores; asimismo, los pagos realizados están soportados con las facturas y los anticipos 
otorgados fueron amortizados en su totalidad. 

d) Se comprobó que las obras con contratos números: SA-015/OP/0020/IRM/17, SA-
314/OP/0133/IRM/17, SA-177/OP/0136/IRM/17, SA-188/OP/0408/IRM/17, SA-
057/OP/0402/IRM/17, SA-180/OP/0558/IRM/17, SA-269/OP/0557/IRM/17, SA-
161/OP/0462/IRM/17, SA-162/OP/0559/IRM/17 y SA-139/OP/0451/ADM/17, se concluyeron 
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en los plazos contratados, operan adecuadamente y cumplen con las normas y 
especificaciones de construcción requeridas. 

e) Se constató que los contratos números SA-015/OP/0020/IRM/17, SA-
314/OP/0133/IRM/17, SA-177/OP/0136/IRM/17, SA-180/OP/0558/IRM/17, SA-
269/OP/0557/IRM/17, SA-161/OP/0462/IRM/17, SA-162/OP/0559/IRM/17, SA-
225/OP/0165/IRM/17, SA-171/OP/0574/ADM/17 y SA-139/OP/0451/ADM/17, se ejecutaron 
conforme al catálogo de conceptos; por otra parte las estimaciones proporcionadas 
correspondieron con las estimaciones y sus volúmenes de obra. 

21.  Se observó que para los contratos números SA-314/OP/0133/IRM/17, SA-
084/OP/0015/IRM/17, SA-171/OP/0574/ADM/17 y SA-215/OP/0459/ADM/17, el Municipio 
de Morelia, Michoacán de Ocampo, no contó con la evidencia que acredite el registro del 
contratista ganador en Padrón de Contratistas publicado en la página de Internet de la 
Secretaría de Comunicación y Obras Públicas (SCOP) del Gobierno del Estado de Michoacán, 
para poder celebrar el contrato correspondiente. 

2017-B-16053-16-1052-08-007 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión formalizaron los contratos 
números SA-314/OP/0133/IRM/17, SA-084/OP/0015/IRM/17, SA-171/OP/0574/ADM/17 y 
SA-215/OP/0459/ADM/17, sin acreditar el registro de los contratistas ganadores en el 
"Padrón de Contratistas" publicado en la página de Internet de la Secretaría de Comunicación 
y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Michoacán (SCOP). 

22.  Con la revisión de la muestra seleccionada de expedientes técnicos, se comprobó que 
para los contratos números SA-161/OP/0462/IRM/17, SA-162/OP/0559/IRM/17, SA-
247/OP/0409/IRM/17, SA-177/OP/0136/IRM/17 y SA-314/OP/0133/IRM/17, no se 
incluyeron las bitácoras de obra; para los contratos números SA-084/OP/0015/IRM/17 y SA-
225/OP/0165/IRM/17, no se incluyeron los avisos de inicio de obra y para los contratos 
números SA-249/OP/0466/IRM/17 y SA-215/OP/0459/ADM/17, no se incluyeron los avisos 
de inicio de obra y ni las bitácoras de obra. Cabe señalar que las bitácoras evidencian con la 
elaboración, seguimiento, control y cierre conforme lo establece la normativa, siendo un 
documento de importancia técnico jurídica para la comunicación entre las partes. 

2017-B-16053-16-1052-08-008 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no incluyeron en los expedientes 
de obra respecto de los contratos números SA-161/OP/0462/IRM/17, SA-
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162/OP/0559/IRM/17, SA-247/OP/0409/IRM/17, SA-177/OP/0136/IRM/17 y SA-
314/OP/0133/IRM/17, las bitácoras de obra; para los contratos números SA-
084/OP/0015/IRM/17 y SA-225/OP/0165/IRM/17, no incluyeron en los expedientes, los 
avisos de inicio de obra y para los contratos números SA-249/OP/0466/IRM/17 y SA-
215/OP/0459/ADM/17, no incluyeron en los expedientes, los avisos de inicio de obra y las 
bitácoras de obra. 

23.  En relación con la obra con contrato número SA-225/OP/0165/IRM/17 denominada 
ά/ƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ Ŏƻƭƻƴƛŀ [ƻƳŀǎ ŘŜƭ vǳƛƴŎŜƻέ ǇƻǊ мΣтнфΦн ƳƛƭŜǎ ŘŜ 
pesos y cuya fecha de terminación se pactó para el 11 de marzo de 2018, el municipio pagó 
un importe de 1,290.9 miles de pesos correspondiente al anticipo y a la estimación 1 (trabajos 
ejecutados por 1,109.8 miles de pesos); no obstante, se verificó que se encuentra en 
operación pero está pendiente la estimación finiquito, el acta de entrega-recepción, finiquito 
de obra y fianza de vicios ocultos y en su caso, la determinación y aplicación de penas 
convencionales derivado de no tener el aviso de terminación de parte del contratista ni la 
nota de bitácora, con la que se demuestre la conclusión de los trabajos. (El monto pendiente 
de comprobar se incluye en resultado número 13 del presente informe). 

2017-B-16053-16-1052-08-009 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. o su equivalente realice las 
investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión para el 
contrato número SA-225/OP/0165/IRM/17, no presentaron la estimación finiquito, el acta de 
entrega-recepción, finiquito de obra y fianza de vicios ocultos y en su caso, la determinación 
y aplicación de penas convencionales por no tener el aviso de terminación de parte del 
contratista ni la nota de bitácora, relacionada con la conclusión de los trabajos. 

24.  [ŀ ƻōǊŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ōŀƴǉǳŜǘŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ¢ȊƛƴǘȊƛƳŀŎŀǘƻ 
ŎƘƛŎƻέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƴǵƳŜǊƻ {!-171/OP/0574/ADM/17, por un importe 
contratado de 833.1 miles de pesos y con fecha de terminación pactada para el 10 de marzo 
de 2018; a la fecha de la revisión se pagó un monto de 645.5 miles de pesos que corresponde 
al anticipo y a las estimaciones presentadas 1 y 2, (trabajos efectuados por 395.6 miles de 
pesos); adicionalmente, se verificó que la obra ya se encuentra en operación; no obstante, no 
se presentó el acta entrega-recepción ni las estimaciones finales, el finiquito de obra de 
conformidad con la normativa, ni se indicó en la bitácora de obra la fecha de conclusión de 
los trabajos. (El monto pendiente de comprobar se incluye en el resultado 13 del presente 
informe). 

2017-B-16053-16-1052-08-010 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
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irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no presentaron el acta entrega-
recepción, las estimaciones finales ni el finiquito de obra del contrato número SA-
171/OP/0574/ADM/17 denominado "Construcción de banquetas en la comunidad de 
Tzintzimacato chico"de conformidad con la normativa ni se indicó en la bitácora de obra la 
fecha de conclusión de los trabajos. 

25.  5Ŝ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ŦƻƎƻƴŜǎ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻǎέ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻ ŘŜ сΣн97.6 miles de pesos, la cual se 
relaciona con el contrato número SA-057/OP/0402/IRM/17, no se presentó el catálogo de 
conceptos específico por unidad que identifique los conceptos que conformaron en cada 
fogón, el finiquito de obra de conformidad con la normativa y el aviso de terminación de obra 
por el contratista. 

2017-B-16053-16-1052-08-011 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. o su equivalente realice las 
investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no 
presentaron, en relación al contrato número SA-057/OP/0402/IRM/17, el catálogo de 
conceptos específico por unidad que identifique los conceptos que conformaron en cada 
fogón, el finiquito de obra de conformidad con la normativa y el aviso de terminación de obra 
por el contratista. 

26.  Con el análisis del contrato números SA-084/OP/0015/IRM/17, denominado 
ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇƻǘŀōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΣ ŎƻƳΦ ¢ǳƳōƛǎŎŀέ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻ ǇƻǊ 
1,233.6 miles de pesos, se verificó que se destinaron recursos de FISMDF 2017 para realizar 
pagos por 370.1 miles de pesos los cuales corresponden al anticipo; sin embargo, no habían 
sido amortizados al 27 de junio de 2018 y no han sido presentadas las estimaciones 
correspondientes; asimismo, no se proporcionó evidencia que ampare ampliaciones de 
tiempo en los contratos, en virtud de que la fecha de conclusión del contrato se pactó el 19 
de marzo de 2018 y en la bitácora de obra se estableció que se concluyó el 26 de abril de 
2018. 

2017-D-16053-16-1052-06-008   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 370,084.05 pesos ( trescientos setenta mil ochenta y cuatro pesos 05/100 m.n. ), 
más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la 
cuenta bancaria del Fondo, ya que con el análisis del contrato número SA-
084/OP/0015/IRM/17, denominado "Construcción de red de agua potable en la comunidad, 
com. Tumbisca", se verificó que se destinaron recursos de FISMDF 2017 para realizar pagos 
por 370.1 miles de pesos los cuales corresponden al anticipo; sin embargo, no habían sido 
amortizados al 27 de junio de 2018 y no han sido presentadas las estimaciones 
correspondientes; asimismo, no se proporcionó evidencia que ampare ampliaciones de 
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tiempo en los contratos, en virtud de que la fecha de conclusión del contrato se pactó el 19 
de marzo de 2018 y en la bitácora de obra se estableció que se concluyó el 26 de abril de 
2018; en su caso, deberán ser acreditados ante este órgano de fiscalización con la evidencia 
documental de su destino y aplicación.  

27.  Con el análisis de los contratos números SA-247/OP/0409/IRM/17, denominado 
άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ Ǉƛǎƻǎ ŦƛǊƳŜǎέ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ 
contratado de 2,998.7 miles de pesos y SA-249/OP/0466/IRM/17, denominado 
άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǘŜŎƘǳƳōǊŜǎέ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ 
4,998.5 miles de pesos, se verificó que se destinaron recursos de FISMDF 2017 para realizar 
pagos por 899.6 miles de pesos y 1,499.6 miles de pesos,  los cuales corresponden a los 
anticipos; sin embargo, no habían sido amortizados al 27 de junio de 2018 y no han sido 
presentadas las estimaciones correspondientes; asimismo, no se proporcionó evidencia que 
ampare ampliaciones de tiempo en los contratos, en virtud de que la fecha de conclusión del 
contrato se pactó el 29 de abril de 2018 y 3 de mayo de 2018. 

2017-D-16053-16-1052-06-009   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 2,399,172.42 pesos ( dos millones trescientos noventa y nueve mil ciento setenta y 
dos pesos 42/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta su reintegro a la cuenta bancaria del Fondo, ya que con el análisis de los contratos 
números SA-247/OP/0409/IRM/17, denominado "Mejoramiento de vivienda a través de la 
construcción de pisos firmes" y SA-249/OP/0466/IRM/17, denominado "Mejoramiento de 
vivienda a través de la construcción de techumbres", se verificó que se destinaron recursos 
de FISMDF 2017 para realizar pagos, los cuales corresponden a los anticipos; sin embargo, no 
habían sido amortizados al 27 de junio de 2018 y no han sido presentadas las estimaciones 
correspondientes; asimismo, no se proporcionó evidencia que ampare ampliaciones de 
tiempo en los contratos, en virtud de que la fecha de conclusión del contrato se pactó el 29 
de abril de 2018 y 3 de mayo de 2018, respectivamente; en su caso, deberán ser acreditados 
ante este órgano de fiscalización con la evidencia documental de su destino y aplicación.  

28.  Con el análisis del contrato número SA-215/OP/0459/ADM/17 por un importe contratado 
de 865.8 miles de pesos, se verificó que se destinaron recursos de FISMDF 2017 para realizar 
pagos por 553.4 miles de pesos los cuales corresponden al anticipo y a las estimaciones 1 y 2; 
sin embargo, el anticipo no habían sido amortizado en su totalidad al 27 de junio de 2018 y 
no han sido presentadas todas las estimaciones; asimismo, no se proporcionó evidencia que 
ampare ampliaciones de tiempo en los contratos, en virtud de que la fecha de conclusión del 
contrato se pactó el 30 de marzo de 2018. 

Adicionalmente a esto, se detectó que de la estimación pagada número 2, se determinaron 
trabajos no ejecutados por un monto de 151.4 miles de pesos. 
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2017-D-16053-16-1052-03-002   Solicitud de Aclaración 

Para que el Municipio de Morelia, Michoacán aclare y proporcione la documentación 
adicional justificativa y comprobatoria de 553,406.05 pesos ( quinientos cincuenta y tres mil 
cuatrocientos seis pesos 05/100 m.n. ), por concepto de más los rendimientos financieros 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta bancaria del Fondo, por un 
importe pagado del contrato número SA-215/OP/0459/ADM/17, a fin de acreditar la 
ejecución total del mismo, en apego a lo establecido en el contrato citado, en virtud de que a 
la fecha de la auditoría (27 de junio de 2018) no se ha concluido a pesar de que la fecha 
convenida para su conclusión fue del 30 de marzo de 2018, tampoco se determinaron, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes, ni se presentó justificación de su atraso, ni 
de las acciones para la rescisión del contrato o terminación de la obra, cabe señalar que se 
han pagado un monto de 553,406.05 pesos ( quinientos cincuenta y tres mil cuatrocientos 
seis pesos 055/100 m.n. ) que corresponde al anticipo y las estimaciones 1 y 2; y no obstante 
lo anterior, se observó que de la estimación pagada número 2, correspondiente a las dos 
obras del contrato, se constató que se presentaron con un avance físico del 50.0% de 
volúmenes y los conceptos pagados y estimados por un monto de 216,436.62 pesos ( 
doscientos dieciséis cuatrocientos treinta y seis pesos 62/100 m.n. ); asimismo, la bitácora de 
obra estableció este avance; sin embargo, no corresponden con el avance y conceptos físicos 
verificados y observados, ya que se determinaron trabajos no ejecutados por un monto de 
151,412.41 pesos ( ciento cincuenta y un mil cuatrocientos doce pesos 41/100 m.n. ) 

Transparencia en el Ejercicio de los Recursos 

29.  Con la revisión de la página oficial de Internet del Municipio de Morelia, Michoacán de 
Ocampo, se constató que se hizo del conocimiento a sus habitantes, las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, monto de los recursos recibidos por el Fondo, las 
metas y los beneficiarios; sin embargo, no informó trimestralmente sobre el avance del 
ejercicio de los recursos y al término del ejercicio sobre los resultados alcanzados, conforme 
ŀ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ CƻƴŘƻ ŘŜ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ {ƻŎƛŀƭέΦ 

2017-B-16053-16-1052-08-012 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no informaron trimestralmente 
sobre el avance del ejercicio de los recursos y al término del ejercicio sobre los resultados 
alcanzados, conforme a los "Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social". 

30.  Con la revisión de la información contenida en el Sistema de Formato Único (SFU) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se constató que el Municipio de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, reportó los cuatro trimestres respecto de la información relacionada 
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con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos transferidos del FISMDF 
нлмт Ŝƴ ƭƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎέΣ ά!ǾŀƴŎŜ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻέ ȅ ƭŀ άCƛŎƘŀ ŘŜ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέΤ 
asimismo, se verificó que los informes trimestrales fueron publicados en sus órganos locales 
ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘƛŦǳǎƛƽƴΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ άtŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 
9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aƛŎƘƻŀŎłƴ ŘŜ hŎŀƳǇƻέ se realizó con atrasos de entre 10 y 46 días. 

2017-B-16053-16-1052-08-013 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión publicaron los cuatro trimestres 
de la información relacionada con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los 
recursos transferidos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2017 en los formatos "Gestión de 
Proyectos", "Avance Financiero" y la "Ficha de Indicadores", en sus órganos locales oficiales 
de difusión, con atrasos de entre 10 y 46 días. 

31.  Con la revisión de la plataforma de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) 
y sus reportes generados, se constató que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, 
reportó la planeación de los recursos del FISMDF 2017, pero no presentó evidencia de que se 
realizara de manera trimestral, a más tardar 10 días naturales antes de concluir el trimestre; 
asimismo, no proporcionó evidencia de haber reportado trimestralmente las acciones de 
verificación de las obras registradas en el SFU mediante la cédula de verificación, ni de haber 
remitido las incidencias encontradas respecto del registro de avances en el SFU a la Secretaría 
de Desarrollo Social (SEDESOL). 

2017-B-16053-16-1052-08-014 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Contraloría Municipal de Morelia, Mich. realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no presentaron de manera 
trimestral, a más tardar dentro de los 10 días naturales antes de concluir  cada trimestre, la 
planeación de los recursos del FISMDF 2017 en la plataforma de la Matriz de Inversión para 
el Desarrollo Social (MIDS) y no proporcionaron evidencia de haber reportado 
trimestralmente las acciones de verificación de las obras registradas en el SFU mediante la 
Cédula de Verificación, ni remitieron las incidencias encontradas respecto del registro de 
avances en el SFU a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). 

32.  {Ŝ ŎƻƳǇǊƻōƽ ƭŀ ŎƻƴƎǊǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀǎ ǊŜǇƻǊǘŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ άDŜǎǘƛƽƴ 
ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎέ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻǎ ŘŜƭ CL{a5C нлмтΣ Ŏƻƴ ƭƻ ǊŜǇƻǊǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ 
de los recursos del FISMDF 2017. 
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Cumplimiento de Metas y Objetivos 

33.  Al Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, le fueron transferidos un total de 
165,251.1 miles de pesos del Fondo y durante su administración se generaron rendimientos 
financieros por 898.6 miles de pesos, por lo que el total disponible para el Ejercicio Fiscal 2017 
fue de 166.149.7 miles de pesos y el nivel del gasto al 31 de diciembre de 2017 fue del 21.1% 
y al 27 de junio de 2018 fue del 76.1%, es decir, a esta fecha el municipio no devengó 39,472.6 
miles de pesos. 

Del total devengado con el Fondo, el 76.1% se destinó para la atención de los grupos de 
población en condiciones sociales más desfavorables, o bien, de la población en pobreza 
extrema en el Municipio, conforme con el objetivo del Fondo. 

Respecto a la planeación de las inversiones del Fondo y considerando el catálogo de proyectos 
establecido por la SEDESOL, el municipio destinó el 74.0% de los recursos devengados del 
FISMDF 2017, a los programas de agua potable, electrificación rural, drenaje, infraestructura 
básica del sector educativo y salud, lo que permite mejoras en la calidad de vida de la 
población beneficiada por el Fondo. 

Cabe destacar que el 58.3% de lo pagado se aplicó a obras y acciones de incidencia directa, 
es decir, a proyectos de infraestructura social básica que contribuyen de manera inmediata a 
mejorar alguna de las carencias sociales relacionadas con la pobreza multidimensional. 

Es importante destacar que, a la fecha de la revisión y de acuerdo con los avances físicos que 
presentó el municipio y de la visita física, de una muestra de 16 obras, 10 se encontraban 
terminadas y en operación y 6 inconclusas. 

Lo anterior pone de manifiesto que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, tiene 
una contribución no favorable al cumplimiento de los objetivos de la política pública en 
materia de Desarrollo Social. 

Con el fin de apoyar la evaluación de los resultados del Fondo, se consideró un conjunto de 
indicadores, de los cuales se presenta una selección en la tabla siguiente: 
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INDICADORES PARA APOYAR LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL FISMDF 2017 
 

Indicador Valor 

I.- EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN Y EN LAS METAS 
 

I.1.- Nivel de gasto al 31 de diciembre de 2017 (% pagado del monto autorizado) 21.1 

I.2.- Nivel de gasto a la fecha de la auditoría 31 de marzo de 2018) (% pagado del monto disponible) 74 

II.- IMPACTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL FISMDF 
 

II.1.- Inversión ejercida en las ZAP (% pagado del monto disponible) 50 

II.2.- Inversión ejercida en obras y acciones que no beneficiaron directamente a grupos de población en rezago social y 
pobreza extrema. 

10.2 

II.3.- Inversión ejercida en obras y acciones que no se encuentran en el Catálogo definido por la SEDESOL (% pagado del 
monto disponible), ni se relacionan con los rubros establecidos en la LCF 

0 

II.4.- Porcentaje del Fondo destinado a infraestructura social básica (% pagado del monto disponible) 74 

II.5.- Porcentaje del Fondo aplicado a proyectos de contribución Directa (% pagado del monto disponible) 58.3 

II.6.- Porcentaje del Fondo aplicado a proyectos de contribución Complementaria y Especiales (% pagado del monto 
disponible) 

21.9 

FUENTE: Expedientes de obras y acciones del FISMDF, resultados de la auditoría e información proporcionada por el municipio. 

 

Recuperaciones Probables y Montos por Aclarar 

Se determinaron recuperaciones probables por 5,915,017.07 pesos; 19,454,240.92 pesos 
están pendientes de aclaración. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 25 observaciones las cuales generaron: 1 Recomendación, 2 Solicitudes de 
Aclaración, 14 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 9 Pliegos de 
Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 104,633.6 miles de pesos que 
representaron el 63.3% de los 165,251.1 miles de pesos transferidos al Municipio de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, mediante los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) 2017; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 
fiscalizada de cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2017, la entidad 
fiscalizada devengó 34,795.9 miles de pesos y al 31 de marzo de 2018 devengó un importe de 
125,778.5 miles de pesos que representaron el 21.1% y 76.1%, respectivamente, en las 
mismas fechas la entidad fiscalizada pagó importes por 31,127.4 miles de pesos y 135,631.3 
miles de pesos, respectivamente. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada registró inobservancias de la normativa, 
principalmente en materia de transferencia de los recursos, integración de la información 
financiera, destino de los recursos, obra pública y transparencia en el ejercicio de los recursos, 
lo que generó un probable daño a la Hacienda Pública Federal por 5,915.0 miles de pesos que 
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representan el 5.6% del importe auditado; así como un importe por aclarar por 19,454.2 miles 
de pesos. Las observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones 
correspondientes. 

Se registraron igualmente incumplimientos en las obligaciones de transparencia sobre la 
gestión del FISMDF 2017, en virtud de que el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, 
publicó los informes trimestrales con desfases desde 10 hasta 46 días. 

En conclusión, el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, realizó en general, una 
gestión razonable de los recursos del FISMDF 2017, excepto por las áreas de oportunidad 
identificadas para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos. 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtro. Fernando Domínguez Díaz  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió los oficios números 
CM-314/2018 de fecha 30 de julio de 2018, CM-316/2018 de fecha 30 de julio de 2018 y CM-
324/2018 de fecha 7 de agosto de 2018, mediante los cuales se presenta información con el 
propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad 
Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte 
que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que 
aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 se consideran como no atendidos. 
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